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PODER EJECUTIVO 
Secbetabía de G-üebrá t Mabdsta 

Acuerdos del 19 al 27 de septiembre de 1622 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

G U ERRA Y  M A R IN A

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

áe ($ 50.00) cincuenta pesos» que por la 
Baja Nacional se pagará al Dr. Andrés 
Van-Severén, valor con que se le habilita 
Tiara que se traslade de esta ciudad al 
puerto de Tela, donde prestará sus ser
vicios militares. E l gasto se imputará a 
la Partida 36» Sección 3*, Capítulo V I, 
Departamento de Guerra y  Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó pe z  G .

El Secretario de Estado en el Despa* 
Abo de Guerra y  Marina, - ;

Salvador M .Cisneros.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1922. 
E l presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la cantidad 

4e($  12.00) doce pesos, qne por la Ad* 
ministración de Rentas de esté departa* 
mentó se pagará al Archivero del Minis
terio de Guerra, don Domingo Castro, 
valor que invertirá en comprar dos sellos 
de bule para servicio de la Comandancia 
y-Mayoría departamentales de Comaya- 
gua. El gasto se imputará a la Partida 
Í * { Capítulo X V II, Departamento de 
Guerra y Marina, delPresupuesto-.Gene- 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M . Cimeros.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1922. 
S I Presidente de la República

áCUEEDA»
Autorizar la erogación de ($ 20.00) 

veinte pesos, que por la Caja Nacional 
se harán efectivos al doctor Alfredo Sa- 
gastume, valor correspondiente a un ró
tulo para la Oficina de la Dirección de

Sanidad Militar. El gasto se imputará 
a la Parfciia 22, Sección 4$, Capítulo V II, 
Departamento de Guerra y  Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.— Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretarkj de Estado en e l Despacho 

de Guerra y  Marina,
8alvador . it . Cimeros.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por la 

sefiora Carmen .Cruz, maycfr de edad, 
soltera, de oficios domésticos y  vecina 
de Gracias, en la  que pide se le asigne 
la me^nalídád para lutos y  la pensión 
mensuáíde 'montepío a que tiene dere
cho 'como mádre del Sargento 1° Lucio 
Cruz, quien muñó en Santa Rosa de Co
p io, el 17 de agosto de 1919, en el com
bate librado en aquella ciudad al ser to
mada por las fuerzas de )a revolución, 
al mando del General Vicente Tosta C. 
y  estando al servicio de la misma.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria com
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal dé la República, haciendo aplicación 
de los artículos 1.661 y 1662 de la Orde
nanza Militar

l acuerda:
Que-por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague a la señora Carmen 
Cruz la suma de ($ 24.00) veinticuatro 
pesos, como valor de la- mensualidad pa* 
ra lutos, y a contar desde la fecha en que 
muñó su expresado hijo Lucio Cruz, la 
pensión mensual de montepío de ($ 8.00) 
ocho pesos. E l primer gasto se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo XV, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos, y  el segundo, será 
imputado por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, a la Partida corres
pondiente.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

áe Guerra y Marina,
Salvador 2£. Cisneros.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague a 

los señores J. Ró3sner & CQ, de esta ciu
dad, la cantidad de ($ 150.00) ciento cin
cuenta pesos, importe de las reparacio
nes de un teodolito que el señor Mayor

Andrés Palma, ex-Director de la Acade** 
mia Militar, mandó hacer a la casaJF, 
H. Breithaupt & Sobn, de Alemania, por. 
conducto de dichos señores Róssner á  
C?, el cual se descompuso en las prácti* 
cas de topografía que hizo el personal 
de la Academia, en diciembre anterior. 
E l gasto se imputará a- la Partida 2**- 
Capítulo X V H , Departamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G. •
E l Secretario de Estado en e l Despacho- 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Omeros.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1922. 
E l Presidente de la.República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 60.00) se*' 

senta pesos, que por lá Administración 
de Rentas de Vosearán se harán efecti
vos a don Leoncio López Pones, por 
valor de las medicinas que suministró fr
ía guarnición de aqnella plaza, durante 
el mes de agosto del corriente año. E l 
gasto se imputará a la Partida 21, Sec
ción 4* Capítulo V II, Departamento do 
Guerra y  Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z G.
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1998. 
E l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, 
que por la Aduana de Amapala se paga
rá a los señores Teodoro Kóhncke& Cí*, 
por valor de una máquina de escribir 
marca «Continental», que han vendido- 
al Gobierno para servicio del Ministerio 
de Guerra. E l gasto se imputará a la 
Partida 1%, Capítulo X V II, Departamen
to de Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho ele Guerra y  Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 15.00) quince pesos, que por lálRe* 
ceptoría de Rentas de Maréala sé hará
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efectiva al Comandante Seccional de di* 
cho lugar. valor qum*ivertirá en pagar 
loa materiales y c<wii;c-eión de dos ban 
deras nacionales ote aecesit-a para ser 
vicio de la C ooM M c ia  de su mando. 
El gasto se i « 8sqtai:ái->a la Partida 2*, 
Capítulo XVII, Departamento de Guerra 
y  .v&rina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

8 0  L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
fin fm d jir Af. -^isneios.

Tfegucigaipa, 20 de septiembre de 1922. 
Bl Presidente de la República

ACO® EDA:
Aáit®libar la CftbaabiónLde’ila oánridad 

lóê CS ttesjpeao que poi la Aldmi- 
fcisóiaíaóS dez&eutsá de Lá E>4peb«isa 
¿¿'pagará arl Gomans&aBfeé depiafcjttadíetítil 
¿ndntibufeá, cvMo&qpeáiinentíuábnfcow* 
1tfb£AXfcl¡bróiBnibilan3oqasrtsáo£sJta£ baba 
Ordenas,Genera! es dsdarCbmandAncáai^e 
MbUnsfeta Bi^jast^^eiJiffipawaia^-ra. 
FarLíS 8fléSeqe¿É8ic33ír ©apítóiiri¿V£, /De 
parlamento d63@si£p>aiWjMlnütttá4ÉP& 
•0®ueitEbGeneral de Gastos. —Comuní 
puosa

íoófbz.-U
.IBkSeflfcetlJHa^dBíEiftado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
tíeuvttcfor M . msnvfor

Tegucigalpa, ^bdiceptlembre de 1928 
? ! PresMenfceiGqu^t¡tao¿onal deia/Re 

•pública, en. vb  t¡a.de>¿& «oí iqi tmi prfseuta- 
CftBOr el Agraiamfaa. del P  ti tare EBegi- 
jniento- t̂e Ar*ru$rfo¿, Erábcraab jRajsa, 
M- Va quefóQese g gfcgbeáa grhtffiaaúfdii 
M aiMJ-; si9»e dereeiartDienñ̂ irtied ctetabnr
nrestado »tt*aeiwi<?ieb ntiUit&ceateaeaenlé- 
-A&& 0«<sux}*ras el Primer R eíosle atonde 
A  r^iAHA. t durante itinr 8flojy!ífcfe*.fci<tó».

CartBtdetSflWd qse el peMd©nmno‘eora 
prueba deWdáíSéttW'lbr é^rúwchW íflft 

.Solicitud;
por t*p¡fc$> #1 Usefidnnee Getoaasdio 

nal de la Reptibiica'dú-ciéódpsapéteácián 
del ^ptfeulOf 12 .dad» Ley da sueldos, 
«ratificaciones, viáticos y  socorros de: 
loe individuos del- Ejército*

AfHJFBP-tfj |
©ue por la Ca^a Nacional se pague a] 

•Wierciopado sellar . Franojeep Reías lal 
EBntidad  ele ( ÍM .0 O T  eesen tis^ i»-,.p repoa . 
pomo va lon é  i*  gratificación a que tié- 
f e  dérechó .per sus. aeryjcips militarás 
preciados, ‘‘El casto se imputará a, ia 
partida $6. SteaKr***; Capí¿ilq 
partámaotodéHudrra ¿Marina, óe^fVe- 
supuesto General.dá Gastos,—Có»«BÍr 
flueaa,.

W C Tt.tí
EL Secretorio d en tad o  e«eLD#S9&- 

A o d i  Guerra y Marina,
Salvador Af. Cinurca.

Tegucigalpa, íLde.fi^PtiemteoitlsiJÍSB. 
Et,£reaideqte <fa ¿^República,

JtotéTttfi^etORCttttr d b ^ W ^ l e -  
aenta pesaajicp¿ajp^;lá'Ad*to*Áid«'iAm¿- 
pala se harán qfacfttTnfe. al Dr. Manuel 
Corrales porvaJftr.de las medkánae,/que 
in rom i^o& la  GQariuciO0O.de,&ajif ¡ajar 
éém de Catan.. d o r ó te  el^Dés. d a . > é w o  
¡ítl corriente aso. El fu t o  m  impelerá

a la Partida 2t, Sección 46, Capítulo V IL 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador 21. Cisneros.

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 36 80) treinta y seis pesos ochenta 
centavos, que por la oficina de Hacien* 
da que el Ministerio del Ramo designe, 
se pagará a la Agencia de h  Pacific 
Mail Steam Ship GV, de Amapala, por 
valor del fl^te. registro y despacho de 20 
bultos de dril kaki de dicho puerto al de 
San Lorenzo que fueron pedidos para 
vestuario d^l Ejército. El gasto se im
putará a la Partida 13, Sección 4*, Ca
pítulo IX, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
, E l Secretario de Estado en el Despacho 
áe Giiétra y Marina, I

Salvador M. Cimeros.

Tfl«úcigfdi»a, 22 de septiembre de 1922. 
B l’Pj-ésláeíntíe^de la República

I ACUERDA:
i  Autorizar íla e^oaacióu de la cantidad 
de 18 53.iJo^ireuiMi|y-tres pesos treinta 
centavos., que par lar paja Nacional se 
pagará ale?oropel Angel Acosta Aguí 
lar, valorean awft'Se le habilita para que 
se.conduzca, de esta,capital , a la ciudad 
tre‘ 3ütlC£lo*’éff aotfdéttr'éátará sus ser
vicios .mi litiVr.es. Etgasto.se cargará a 

8efeeiorrr36 cfel ^ipítulo 
VR tfeparvamenwyde-'QfttKffá y  Marina, 
del Presupuesto Genéra) d« Gastos.-"- 
(fttatóitfqtfieaed

L óphb G¿ .
ErSSérdtatlb'déRst'adoé'n'ar.DSsDacIíO 

de Guerra y Marina*.
Salvador M . Oisnero».

Thgaplg,&lbSr22  de aept$embto,'¿h>|Í928 
El Présídébté ae' ta República,. 

acuerda:,
Aútavíza>\Ulerogacíón dé la  cantidad 

(de ^^7s.96l veintisiete pesos noventa y 
feeig;C0Pt*v0*, qu* por la paja Nacional 
«eíP?M?Krá b) P * Antoelh .Botellp, valor 
uon;qrtja«^]lejhabiliMk para q»C: ae tras 
lade así esta capital a ¿aoHtdad. Gra 
ala», efi sonde jpr.esl»ará .sus .servicios 
militares El'g¥^to ee,imp|it4rá «  la 
Partida 38, Sección Canítulo VI. De 
parlam^MP de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General.de Gastos vigente. 
“ Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretarlo dfi_Eatado en el Despa
cho ids.GnewAX, Marín*.

Soivador J/l Cimeros.

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1922
El^"Presidente. Constitaibibnal de lá 'Re* 

pública, en viste-deque eo la acción de 
Anuas que se libró en Cainasca, depár- 
Aamqpto de Intibucá, eo'agosto próximo 
paaaaa, manó el Maleam  #r«aoieeo Ra

mírez, prestando sus servicios al Go
bierno,

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

la señora Leandra Aquino la suma de 
($ 50 00) cincuenta pesos, a que tiene de
recho como madre del extinto, y corres
pondiente a la mensualidad para lutos. 
Ei gasto se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo XV, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General.“ Comu
niqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador ¡£. Oisnoros.

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 85.50) ochenta y cinco pesos cin
cuenta centavos, que por la Caja Nacio
nal se pagará al sefior don Elíseo Cana
les, por valor del flete de 18 bultos d# 
dril kaki con peso de ciento noventa 
arrobas que ha traído de San Lorenzo a 
esta capital, para vestuario del Ejército. 
El gasto se imputará a la Partida II, 
Sección 4*, Capítulo IX . Departamento 
de Guerra y  Marina, del Presupuesta 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1988.
El Presidente Constitucional de la 

República, en vista de que el 2 de agos
to próximo pasado falleció en Marcela 
el capitán Martín Lagoa, quien presta
ba servicios militares en campafia, Si 
Gobierno,

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague a 
la Bt-nora Agustina Lagos, como admi- 

la menor Dilia Lagoa, hi
ja ael capiián-Martín Lagos, la suma da 
t$ 60 00) sesenta pesos, como valor de 
la mensualidad7 para lutos, a que tiene 
derecho la bija mencionada. El gasto se 
■imputará s la Partida Ubica, Capitule 
XV, Dfep&utamento delGoerra, del Pre- 
súpdésto General de Gastos^—Comuní 
qoeae'.

L ó p e z  ,G.
É? Secretarlo dé Estado én el Despaché 

de Guerra y Marina.
Salvsdsf M . GUneros*

Tegucigalpa, 28 dasdptiembre -de Ü92!i
El'í’ î dáftd̂ nte de la República 

hCBtfRÜA
Autorizar la erogación, de f f ’ÓOjéoMfr 

sent*'peses; que po* da Administraciób 
de Rentas de Santa Bárbara se harán 
fef eútiboeiá J4. F u  y i üfsc-, pór^valor lds 
las medicinas quesumieistró,» 
nicióo de aquella, plaza, durante el mes 
de agosto del corriente afio- El gaste 
se imontará a la Partida 21, Sección' 4^ 
Capítulo V II. Departamento de GuerA 
y  Marina del Presepueato General na
Gaatos.—Comwxiquese.

L o ra t  ©.
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CENTRO AMERICA 4»

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Ci&nerot.

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1922. 
• Vista la solicitud presentada por el 

-toldado Carlos Marenco L., mayor de 
tdfcd. soltero, carpintero y vecino de 
esta ciudad, en la que pile se le asigne 
la pensión mensual de invá'ido, a que 
tiene derecho en virtud de haber quedado 
Incapacitado para dedicarse a sus traba" 
jos habituales, a consecuencia de una he 
rida que recibió el 25 de agosto próximo 
pasado, en ia acción de armas librada en 
ífasearán, al ser atacada esta plaza por 
las fuerzas del coronel Francisco Marti
nes Funes.

Oído el dictamen del sefior Fiscai Ge
neral de Hacienda, y visto el del Direc* 
ior de Sanidad Militar, quien afirma el 
Impedimento físico que alega a su favor 
•1 peticionario; y
• Considerando: que el sefior Marenco 
íu.t comprobó el derecho que le asiste;

Por tanto: el Presidente Constitucio* 
fia! de la República, haciendo aplicación 
4el artículo 1.626 de La Urdenanza Mili
tar,

a c u e r d a :
Que a contar desde este mes, por la 

Caja Nacional se pague al sefior O&rlos 
Marenco L  , la pensión mensual de invá
lido de ($ 18 06) dies y ocho pesos. El 
gasto se imputará a la Partida corres 
pondiente, por el Ministerio de Hacienda 
F Crédito Público.—Comuniqúese.

L ó fe s  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cimeros*

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1922. 
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($24 00) veinticuatro pesos, que por 
la <-« ja Nacional se pagará al capitán 
José Luis Domínguez, valor con que ae 
le habilita para que se traslade al depar 
lamento de Yoro, donde prestará ana 
servicios militares. El gasto ee impu
tará a la Partida 36, Sección 3*. Capítulo 
VI. Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Ae Guerra y Marina,
Salvador 21. Cisneros-

Tegucigalpa, 2d de septiembre de 1922. 
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
- Autorizar la erogación de la cantidad 
ée ($ 70.20) setenta pesos veinte centa
vos, qoe por la Caja Nacional se pagará 
al seQor don Luis Cabrera, por valor del 
dete de 10 bultos de dril kaki, con peso 
de 15$ arrobas a razón de cuarenta y 
tinco centavos cada una, que ha traído 
de Sao Lorenzo a esta capital, para ves- 
ánario del Ejército. El gasto se impu
tará a la Partida 13, Sección 4*, Capítulo 
IX. Departamento-de -G-ueira y Marina, 
del Presupuesto Genérárde^Gáátos.—

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina,

Salvador M . Cimero».

Tegucigalpa, 26 deseptiembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación déla cantidad 

de ($ 26 64) veintiséis pesos sesenti 
cuatro centavos, que por la Caja Na
cional se pagará al coronel Juan B. Cbá 
vez, valor con que se le habilita para .que 
ae traslade de esta capital a la ciudad de 
Jutícalpa, donde prestará sus servicios 
militares. El gasto se imputará a la 
Partida 36. Sección 8*, Capítulo VI, De
partamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comnw 
níqoese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador 21. Cimeros.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1922.
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

d6 ($ 3 945.54) tres mil novecientos coa 
rentiséis pesos cincuenticuatro centavos 
oro americano, o su equivalente en plata 
al 2 por 1 de cambio, cantidad que el 
Ministerio de Hacienda pagó en la forma 
que & continuación se iodica por valor y 
costo de dril kaki qae pidió para vestua
rio del Ejército, así:
V / d e  19.709} yds. a#  l  19.5. o. a. 

mr nos el 2 % da descuento, pagadas 
a los sefiores Magulre A C*, de New
Y o rk ........................................... % 5.1U.W

y /  del flete de New York a A n a  pala 1S2.2#
Por papeles consulares...........  $.25

„  aseguro.........................  2Í.50
„  comisión baucarla.................... 5.99

Suma.............................• 3.944.$4
El gasto se imputará a la Partida 13. 

Sección 44. Capítulo IX , Departamento 
de Guerra y Marina, de) Presupuesto
General de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador 4f. Cimeros.

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1922. 
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ( 112.10) ciento doce pesos diez cents 
vos. que por la Administración de Reo* 
tas de San Pedro Sola se pagará al Co 
mandante departamental de Cortés, valor 
que invirtió en atender al Almirante 
Cote y demás oficiales del barco de gao 
rra norteamericano «B'rmiogham». El 
gasto sh imputará a la Partida 2*, Capí 
X V II, Departamento de Guerra y Mari
na, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
-Salvador Jlf. Cimeros,

_ Tegurigaipa, 37 deeegUeaobrede 1922- 
BkJtaeaidente-deila República, - 

A c u e r DA!

Autorizar la  erogación de la cantidad 
de ($ 6.00) seis pesos, que por la Adrnt" 
nistracióo de Rentas de este departa
mento se pagará al Archivero del M id i#* 
W io  de Guerra, valor que invertirá e » 
comprar un sello de hule con su cobres- 
pondieute entinfcador para servicio de la 
Comandancia cantonal de Teupacenti. 
El ga^to se imputará a la Partida 2*, 
Capítulo XV II. Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General da 
Gastos. — Comuníq uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

a v i s o s
El Infrascrito, Secretario de Estado en « l 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: qae en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicitan 
unas franquicias.—S. P. E.—Ba mi condición 
de apoderado general de don James C. Cois* 
man, mayor de edad, empresario y vecino de 
San Pedro Sula, según se ve del testimonie 
de la escritura de poder que exhibo para que sa 
copie y se me devuelva, ante Vos, mu? respe* 
tuosamente, expongo y pido lo que sigue: Des
de hace algunos afios que mi poderdante tiene 
establecida una empresa de navegación por 
medio de gasolina y lauchas de vapor, entra 
Campana, en las riberas del Chamelecón > es
tación del Ferrocarril Nacional, y Melzer. es
tación también del Ferrocarril de la Tela Raü- 
road Company. existiendo entre ambos puntas 
un tráfico seguro de pasajeros y carga, debids 
a los esfuerzo* del sefior Csleman. cc n el que 
se evitan los peligros y molestias que ofrcee la 
navegación por mar para trasladarse de Puerta 
CortÓ3 a Tela o La Ceiba, y viceversa. Come 
salta a la vista, la empresa de) sefior Colemaz 
es de gran utilidad para el país, aprovechándo
se por su medio una vía fluvial que ha estad# 
completamente abandonada y abriéndose al 
comercio ia rica región que batían ambos ríos 
pero para mantener la navegación en buen pié 
se necesita efectuar gastos fuertes y frecuentes 
en la limpieza y  ahondamiento délos dichos 
ríos y del caoal que los comunica, los que has# 
únicamente por su propia cuanta el sefior Gob
iernan, ya que los demás que usan la vía aiudb 
da so nadase preocupan por el mantenimiento 
de ella en buen estado de limpieza y dragad# 
para que la navegación 00sufra Íntornipct<>os# 
ol sea peligrosa, utilizándola eo provecho prw* 
pio sin coocurrir a loa gastos y trabajo que de
manda su conservación, con perjuicio mani
fiesto de! sefior Coleman. Además, mi poden* 
dante ha prestado en todo tiempo sus servicio# 
al Gobierno para el transporta de tropas y e l*  
méritos de guerra, y eo la última guerra civiL 
mientras los dueños do embarcaciones qui 
tran-ltan por el Ulúa y el Chamelecón. a io# 
que me he referido, las pusieron en condicione# 
de no poder servir para la conducción del ejér
cito del Gobierno, el sefior Colemao, de buroa 
voluntad e inmediatamente de ser rt-q-ierid#, 
puso las suyas a la orden de las autoridades 
militares, verificándose en ellas el transporto 
de manera pronta y eficaz. Las raz<-n a ante
rior -a y otras que no »e escaparán al Supreos# 
Poder Ejecutivo, h ton qu e , en jusil la, mo
res -a el sefior Coleman ei apoyo deci n-io dsl 
Gobierno, y en la confianza de obtenerlo reng# 
a pediros le otorguéis ios derechos y íianquicia# 
que a continuación expreso, sio prrj-ncio <J| 
las obligaciones que éi, a su vez, contrae. a<*{: 

19— El Gobierno otorga al s-fior CoIeiriltTbi 
derecho de mantener uo-sarvicio-dejiavegaqióR 
entre Campana, en las r ií» ra¿ dyl phamelf^Sá, 
y Melzer, estación éei Ferrocarril de lá ‘Tela 
Railroad C+, en las márge-ieíMéJ CTúá por:nft#* 
#10 de embarcaciones de too cor o  óe<e oo.'Taar 
un.período de cinco afios. dyrame lu» coaita 
tendrá la femitfid iui¡roducír. lib/e d 
derechó e impuesto fiscal y martclpai, w c A  
bleddó o per establec'-r. cón cxcepcltm- «’e i'g ft- 
vamen de peaje ? del impuesto de satd iadJlos* 
aráfeukw aiguie4>tes:.eiBbarj*gipna* tur*, rjg,
motoreay demás maquinaras p V *  )** tarcak
gosotfb* aceito ropos, claró*, grasa*;

tifertrafebtai y  -ÉiMfcL fc r i»G .
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requieran para mantener eu buen pie la nave- 
gaclói; teléfonos. alambre, baterías y demás 
utensilio» para el scrrlolo telefónico.

2*—B1 Concesionario queda facultado para 
-ceeafcrslr mneilts para el embarque y desem
barque a ambos lado* de los ríos Chamelecón 
y U ita; pero tales obras no podrán Impedir ni 
Interrumpir la oavegaoióo, dragado y limpieza 
de dicho» río®.

3’ —Las embarcaciones del eeCor Coleman 
serán las únicas que podrán transportar pasar 
jeros y carga entre Mrizer, en el Uiúa, Campa
na, en el Chamelecón. y puntos intermediarios 
de embarque y desembarque situados en am- 
"bcs líos pasando por el canal que los une, y 
viceversa, sío perjuicio de que los duefios de 
gasolinas, cayucos y demás embarcaciones que 
naveguen en dichos ríos puedan destinarlos 
■únicamente, a usos y servicios meramente per
sonales y de sus propias fincas.

4?—El Concesionario se obliga a mantener 
por su cuenta en buen estado de limpieza y 
dragado los ríos mencionados y el canal que 
lo® comunica, a fin de que la navegación de 
ellos no se interrumpa ni ofrezca peligros; a 
sostener una línea telefónica entre Campana y 
líe lzer y demás puntos que considere necesa
rios en la vía de tráfico de sus embarcaciones, 
sieDdo de su cuenta todo gasto y el pago de 
cmple&de3,.tenieiido el Gobierno el uso libre 
de ella y siendo libres las conexiones de la 
misma con las líneas telefónicas nacionales; a 
transportar, en tiempo de paz y de guerra, t o 
das las tropas del Gobierno y  elementos mili
tares qne se conduzcan por dichos ríos, y los 
demás empleados que viajen en comisión ofi
cial, lo mismo que a conducir el correo nacio
nal durante el tiempo de esta contrata.

50—El Gobierno pagará al seSor Coleman 
# 90.00 oro americano mensuales, por el trans
porte de la correspondencia, y  $ 0.50 oro ame
ricano, por cada persona a la que se dé pasaje 
•ficta) por la autoridad departamental corres
pondiente. Tales pagos serán hechos por'la  
Aduana de Puerto Cortés al presentarse el re
cibo respectivo con los comprobantes del caso.

59—El precio máximo que el señor Coleman 
podrá cobrar por pasaje de cada persona es el 
áe 8 0.75 oro americano, y medio centavo oro 

-americano, po; cada lib ia de carga de trans
porte. La  carga que pertenezca al Gobierno y 
consista en elementos militares, pagará la mis
ma tarifa establecida'para el público, menos 
vn  25j5.

70—El Concesionario no estará obligado a 
transportar tropas o elementos militares, sino 
por orden escrita del Jefe Expedicionario res
pectivo o del funcionario público autorizado al 
-efecto. Tales órdenes escritas serán prueba 
suficiente del servicio prestado y será pagado 
éste en la forma establecida anteriormente, al 
Concesionario o su endosatario. Los emplea
dos de la empresa y operarios matriculados es
tarán exentos de cargos concejiles, ejercicios 

-doctrinales y servicio m ilitar en tiempo de 
paz, mientras permanezcan ocupados en ella.

8?—Las diferencias o dudas'que ocurran, se
rán sometidas a la decisión de dos amigables 
componedores nombrados uno por cada' parte, 
los que, en caso de discordia, podrán designar 
un tercero que la dirima.

10.— La presente concesión podrá ser traspa
sada a cualquier persona o compañía, con la, 
aprobación del Poder Ejecutivo, peto no podía 
transferirse a corporaciones dé derecho públi
co ni a Gobiernos extranjeros. Os suplico dar 
a  esta petición el trámite de ley, y en su opor
tunidad otorgar a favor del señor Coleman la 
concesión que en su nombre solicito.—Teguci- 
galpa, 1$ de diciembre de 1922.—José María 
Casco*.—Lo que se pone ee conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 16 
de diciembre de 1922.
15- H a b c ia l  L asos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que con fecha 1? del mes 
corriente íué admitido el denuncio que dice: 
«Denuncio de una zona mineral.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Nosotros, Manuel Gutiérrez, 
mayor de edad, soltero y vecino de Teupasenti, 
y Leonardo Romero, mayor de edad, casado y 
de este vecindario, ante Vos comparecemos 
pidiéndoos os sirváis concedernos, de conformi
dad con las leyes del Ramo, una zona mineral

de doselentw hectáreas, que produce ore y 
plata de buen* l«y, denominada La Esperanza, 
sita en el lugar llamado Quebrada de Pincelas, 
jurisdicción de Guaimaea, de este departamen
to, y cuyo» limites son: al Norte, eerro de Cha
güite Pando; por el Sur, montafia de Mento
nes; per el la te, con Ja aldea de Santa Cruz de 
la Unión; y  por el Oeste, con la montaña alta 
conocida con el nombre de Los Chorros. Por 
tanto, a Tos pedimos que os sirváis admitir 
esta solicitud, tramitarla de conformidad con 
la ley y, oportunamente, concedernos la zona 
de que se hace mérito. Para la continuación 
de este asunto hasta terminarlo, conferimos 
poder al licenciado don Salvador Zelaya, con 
todas las facultades comunes al mandato judi
cial.—Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1022.— 
A ruego de Manuel Gutiérrez, que Ignora fir
mar, Ismael Mejía Dcrat.—L. Romero.» Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 23 de diciembre 
de 1922.
15 Ha&cial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la • d
Raíz de la Sección de Tascarán, h.ice 
que hoy a las doce m. el señor don Ramón 
Duarte M., como recomendado de don Paulino 
Rivera, presentó, para su inscripción, el testi
monio de una escritura pública autorizada por 
el Juez de Paz de Gfiinope y  notario público, 
por ministerio de la ley, don Eugenio Valla
dares, con fecha cuatro de octubre próximo 
pasado, y en la cual consta: que el señor don 
Pedro Cerritos vendió una casa al expresado 
Paulino Rivera, por la suma de doscientos pe
sos plata, cubierta de teja, montada sobre pa
red de estacón y que mide ocho varas de largo 
por cuatro y media de ancho, dividida en dos 
piezas, ioclusive un corredor como de vara y 
media por el lado frente y un caído -de haha- 
reque, que sirve de cocina, como de dos varas 
y  media de anfcho por einco de largo, y además 
una casita do cuatro varas que sirve de troje 
con un caído de bahareque de dos varas y  me
dia por cuatro de largo, con tres departamen
tos qne sirven de potrero, y  una huerta o pro
piedad cubierta de café y  otros árboles fruta
les, y  tienen dichos inmuebles de extensión 
como treinta manzanas más o menos, y  lindan: 
por el Norte, con propiedad de Gervacio Flo
res y  Luis Goiindres, quebrada de por medio, 
por el Sor, con propiedad de Hipólito y Aga- 
tón Veiásquez y el río Leotuna; por el Orien
te, con propiedades de los ya mer.oicüsiws Vc- 
lásquez y campo baldío; y  por el Poniente, con 
potrero de don Gervacio Flores y  Ricardo R i
vera, mediando travesía de madera de por me
dio; dichos inmuebles están ubicados en el 
-iugar Jáosontes, jurisdicción de Güinope. Co- 
^ó^at& terior propiedad no tiene antecedente 
inscrito, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil, manda que sea publicada en 
el periódico oficial, lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Tuscarán, 9 de noviembre de 1922.
15—15 F. A l b e r t o  M e n d o z a .

£1 infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación de los linderos del denuncio que, con 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que dió por nombre' «El 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno ühaiguapa, de 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este, terreno «Jicarito», del Lie. Luis Melara; 
y  al Oeste, terreno E l Diezmero, de la mortual

del Gral. Bográn. Lo  que se pone en eoneet- 
mlento del público para los fines legales.-Tero, 
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gregorio dk Lsók.

SI infrascrito, Administrador de Renta® del 
departamento, haoe saber: que el día de ayer, 
el señor don Juan Lara, mayor de edad, casa
do y de este vecindario, se ha presentado de
nunciado como nacional-baldío un terreno com
puesto, poco más o menos, de quinientas hec
táreas. propio para la agricultura, y situado en. 
jurisdicción de Ei Negrito, al cual dá el nom
bre de «E l Resto*, cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Chaiguapa, de la mortual del Gene
ral Bográn, camiiao real de por medio; al Sur, 
terreno «E l Jicarito», del Licúo. Luis Melara y 
río Ouyamapa; a) Este, ejidos fle E l Negrito; 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco. 
Lo que se pone en conocimiento del públic*- 
para los efectos legales.—Toro, 28 de noviem
bre de 1922.
7—12 Gregorio de León.

El infrascrito, Administrador de Rentas de- 
este departamento, al público hace saber: qne 
t i veinticuatro de noviembre del presente afie 
se ha presentado a esta Administración de 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino de 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terrena 
nacional llamado «E l Juncal o Babilonia», s ite . 
en jurisdicción de San Francisco de Yojoa, d * ( 
este departamento, constante como de cuatro
cientas hectáreas, propio para la ganadería, 
limitado así: al Norte, con terreno de los se
ñores Carrasco; al Sur, con el terreno llamad*-' 
E l Ojo de Agua y  otro del doctor don Francisce- 
Bográn; al Este, con terrenos de la aldea d* 
Yojoa; y  al Oeste, con terreno ejidal de San 
Francisco de Yojoa. Se hace esta publicación 
para los fines de ley.—San Pedro Sala, t i  d* 
noviembre de 1922.
5—10 J. Leopoldo A guila*  O.

S I infrascrito, Administrador de Rentas d * 
este departamento, al público hace saber: qne 
el veinticuatro de noviembre del presente afi* 
se ha presentado a  esta Administración de 
Rentas el abogado don Luis Melara, vecino de ‘ 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terrea* 
nacional llamado «Caña verales o Guayabo*» 
constante como de doscientas hectáreas de ex* 
tensión, propio para la ganadería, situado ee . 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, en este 
departamento, limitado así: al Norte, con te* 
rrenos ejidales de San Francisco de Yojoa; ai 
Sur, con terrenos de don José P. Juan y  ejido» 
de Santa Cruz de Yojoa; al Este, con terreno» - 
llamados El Cerrón y Taplquilares; y al Oeste, 
con ejidos del pueblo de San Francisco de Yo
joa y terreno denunciado por don Constantino 
Paz. Se hace esta publicación para los fine» 
de ley.—San Pedro Sula, 24 de noviembre de 
3922.
5—10 J. Leopoldo A guila*  O.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 19 d* 
Letras de lo Civil de este departamento 
saber: que en sentencia dictada por este
do, con fecha de hoy, se concede a Gi_____
Díaz del Valle la posesión efectiva de la heren-. 
cia testada de su madre legítima doña Dolores. 
Solís viuda de Díaz del valle.—Tegueigalpak 
3G*de diciembre de 1922.

F . HmUBEBTO Gó ü ez .

, hace 
Juzga-

«LrA GACETA” 
Administrador: Bosendo Ferrary 6.

Tip. Nacional.'— Avenida Cercante»
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